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19 DE ENERO DEL2017

ACTA DEL COM]TÉ DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE

ESCOBEDO, JALISCO

Mgésima Sexta sesión ordinaria del año 2017 del Comité de
Transparencia del Gobiemo Municipal de San Juanito de Escobedo,
Jalisco.

Comité de Transparencia del Gobierno Municipal de San Juanito de
Escobedo, Jalisco; para la Administración 2015-20'18.

Siendo las 11:35 once horas con tre¡nta y cinco minutos del día 19 de
Enero del año 2017 dos mil diecisiete, en las instalaciones de la
Presiderrcia Municipal, ubicado en Morelos No. 7 siete, Colonia Centro,
en el Municipio de San Juan¡to de Escobedo, con la facultad que les
confiere lo estipulado en los artículos 27,28,29 y 30 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, 6, 7 y 10 del Reglamento de La Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios, así como 20, 21 y 22 del Reglamento de lnformación
Pública del Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, se
reunieron el lng. José Antonio Sánchez González en su carácter de
Presidente Municipal, el L.C.P. Carlos Armando Regalado Siera,
Contralor Municipal y la C. Olivia Carbajal Montes D¡rectora de la
Unidad de Transparencia, mn el objeto de llevar a cabo la preseñte
sesión como lo establece el artículo 29 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del estado de Jalisco, desahogándose
la m¡sma bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

[.
Iil.

Lista de asistencia, verificación de quórum legal y apertura de la
Vigésima Sexta Sesión del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco, periodo

2015-2018.
Lectura del Orden del Día.
Análisis y en su caso aprobación de las resoluciones del Comité
de Transparencia a las solicitudes de información en los
supuestos del artículo 86 Bis de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
Clausura de Sesión

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

se declara quórum del coMlTÉ DE TRANSPARENCIA con
fundamenlo en el Artículo 29, punto 2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Jalisco,
toda vez que se encuentran presentes los C. José Antonio
Sánchez González Presidente del Comité, C. Olivia Carbajal
Montes, Secretario Técnico y el L.C.P. Carlos Armando Sierra

IV

SESION ORDINARIA
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Regalado, encargado del órgano de control interno del H
Ayuntamiento.

l. El Presidente del Comité C. José Antonio Sánchez González,
declara la apertura de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, 2015-2018, siendo las 1 1:35 once horas con treinta y
c¡nco minutos del día jueves 19 de Enero de 20'17.

ll. Se aprobó por Unanimidad el orden del día propuesto, para la
Mgésima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia
del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco 20't5-
2018.

lll. La C. Olivia Carbajal Montes da cuenta al Comité de las
solicitudes de información que resultaron en sent¡do
AFIRMATIVO PARCIALMENTE O NEGATIVO, así como de los
proyectos de resolución del Comité de Transparencia
previamente circulados a sus miembros para desahogo.

Se pregunta a los presentes s¡ ex¡sten observaciones, ante lo
cual no existe manifestación alguna. El Presidente del Comité
solicita en votación económica se emita el sentido del voto a
efecto de aprobar las resoluciones antes menc¡onadas. Con 3
tres votos a favor y 0 cero en contra se aprueban las
resoluciones.

lV. La Secretario del Comité, pregunta si ya no existe un punto más
a tratar en esta Sesión y no existiendo n¡ngún punto ni objec¡ón
proccde a clausurar la Sesión, se solicita a los presentes firmen
el Acta para su publicac¡ón, siendo las 12:15 doce horas con
quince minutos del día 19 de Enero del año 2017 se concluye la
Sesión.

Expediente lnformación solicitada
de Ia gue se presume la
inexistencia

0117/ENERO/2017 'Necesito por favor
todos los boletines de
personas que la f¡scalía
del estado así como las
instituciones de
seguridad (policías
municipales, estatales)
han enviado a través de
sus oficinas de
comunicación a los
medios de
comunicac¡ón. A partir
de este sexenio priista
(desde que estaba
Nájera y ahora el fiscal
Almaguer).

Se confirma la
inexistencia por
los motivos
expuestos en la
resolución.
Notifíquese al
solicitante en los
términos del
Artículo 86 Bis
punto 4 de la Ley
de Transparencia
y Accaso a la
lnformación
Pública del
Estado de Jalisco
y sus Municipios

t

Propuesta de
resolución.


